
p2 | 

PULSOFF 

  

“Tiempo mínimo 
e información 
acotada”: el análisis 
ex post del CFA a su 
esperado veredicto 

—El miércoles, en la comisión de Hacienda 

del Senado, el presidente del Consejo Fiscal 

Autónomo (CFA), Jorge Rodríguez, entregó 
el esperado veredicto del organismo sobre 

elacuerdo de la reforma previsional alcan: 

zado por el gobierno y senadores de Chile 

Vamos. El pronunciamiento era especial- 

mente anhelado en sectores de la oposición, 

que condicionaban su apoyo a la visión del 

CFAsobrelasimplicancias fiscales del acuer- 

do. El ente enumeró entonces 11 riesgos y 

propuso sus respectivas mitigaciones. Pero 

también deslizó que “es necesario avanzar 

en una reforma de pensiones”. 

El viernes 24, el consejo del organismo, in- 

tegrado además de Rodríguez por Sebastián 

Izquierdo, Marcela Guzmán, Jeannette von 

Wolfersdorff y Hermann González, se reu- 

nió para reflexionar “sobre los resultados e 

incidencia dela exposición realizada”, para 

lacual revisaron las indicaciones al proyec- 

to de ley del 15 de enero, el Informe Finan- 

ciero, las simulaciones de la Dirección de 

Presupuestos y las presentaciones de auto- 

ridades y expertosinvitados: Paula Benavi- 

des, Ignacio Briones, Guillermo Larraín, 

Cristóbal Huneeus, Paulina Yazigi, Andrea 
Repetto, Gabriel Ugarte y Cecilia Cifuentes. 

El acta de la sesión extraordinaria de este 
viernes dejó por escrito una salvaguardia es- 

pecial. “El Consejo deja constancia que tuvo 

un tiempo mínimo e información acotada 

para analizar la propuesta de reforma pre- 
visional, en un momento cuando aún nose 

conocen los datos del cierre del año fiscal 
2024”. 

“El Consejo enfatizó que resulta especial - 
mente crítico que puedan implementarse 

medidas de mitigación para abordar de ma- 

nera efectiva los riesgos relativos a (i) la 
sostenibilidad de los compromisos de gas 

tofiscal queimplica la reforma y (ii) el mo- 
nitoreo integral de los riesgos fiscales del Go- 

bierno Central y el FAPP”, dice el docu- 

mento. 
Al cierre, el Consejo acordó elaborar un in 

forme sobre “cómo fueron acogidas susob- 

servaciones en el proyecto de ley, una vez que 

se cuente con la información oficial nece- 

saria para la realización de dicho análi- 
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Gerente de Enel Distribución acusa errores en 
auditoría de la Usach por cortes de luz de agosto 
Los cortes de luz de agosto tienen amena. 

zada a Enel Distribución, la empresa del gru- 

po italiano que abastece de electricidad a 

más de 2 millones de clientes en 33 comu- 
nas de la Región Metropolitana. La Superin- 

tendencia de Electricidad y Combustibles 

(SEC) cursó a la firma este miércoles una his- 
tórica multa de 280.000 UTM (Unidades Tri- 
butarias Mensuales), unos $18.880 millones. 

Un día antes, el martes 21 de enero, el or- 
ganismo había recibido el informe final de 

la auditoría encargada a la Universidad de 
Santiago (Usach) sobre los cortes iniciados 

el 1 de agosto, tras el temporal de ese día. El 
reporte será un insumo relevante para la 

continuidad del proceso de caducidad de la 
concesión de Enel, iniciado esos días. La SEC 
instruyó el 6 de agosto la realización de la 

auditoría externa, cuyo trabajo fue lidera- 

do por Humberto Verdejo, profesor del de: 

partamento de Ingeniería de la Usach. El re- 

porte no gustó a Enel. 

El viernes 24, el gerente general de Enel 

Distribución, Víctor Tavera (en la foto), re- 

mitió a la superintendenta Marta Cabezas un 

documento llamado “Análisis de puntos 

claves: Errores identificados en el informe”, 
el que fue introducido en una carta de tres 

páginas que fue remitida también al rector 

de la Usach. “Durante el proceso de audito- 

ría y en la emisión del informe preliminar 

    

y del informe final, el auditor incurrió en 

una serie de desvíos, inconsistencias meto- 

dológicas e incumplimiento del contrato, las 

cuales fueron oportunamente informadas 

por mi representada al auditor, el que no 

obstante decidió omitirlas, afectando de 

esta manera la correcta ejecución del pro- 

ceso de auditoría”, dice la misiva de Víctor 

Tavera, la que cita además dos cartas envia- 

das al profesor Verdejo el 6 y el 16 de enero. 

Enel pidió a la SEC instruir al auditor a rec- 

tificar los errores e incorporar sus aprensio- 

nes en la auditoría. 
En una larga enumeración, Enel acusa 

que la auditoría comete fallos de diversa ín- 

dole. Entre ellos, reprocha que se cometie- 

ron errores en el análisis del archivo de in 
terrupciones; errores metodológicos en las 

rutas inspeccionadas, que no fueron las en- 

viadas por Enel; errores al comparar los re- 

clamos en la plataforma SEC y las interrup- 

ciones informadas por la empresa; y erro- 

res al evaluar y definir la prioridad que 
asigna Enel ala atención de pacientes elec- 

trodependientes. 

No fue solo aquello: Enel acusa también 

queelauditoremitió conclusiones sin fun- 
damentos ni sustento y que realizó afirma- 

ciones infundadas sobre las facultades de fis- 

calización de la SEC. 
Víctor Tavera termina su carta anticipando 

posibles acciones legales. “Sostenemos que 

los yerros, desviaciones metodológicas y de 

proceso ocurridas en el contexto de esta au- 

ditoría y dela elaboración delos informesson 

substantivos, exceden el objeto del encargo 
y afectan adversamente a mi representada. 

Por lo mismo, hacemos presente que nos re- 
servamos el derechoa ejercer acciones admi- 

nistrativas y judiciales que en derecho corres- 

pondan para los efectos de resguardar los de- 

rechos de mi representada”.Q 

      

  

El informe en derecho que Carlos Peña realizó 
sobre el cambio de propiedad en Azul Azul 

Catorce páginas tiene un informe en de- 

recho de fecha 20 de enero firmado por Car- 

los Peña, profesor de Derecho Civil de las 

universidades de Chile y Diego Portales, 

por encargo de Azul Azul. La empresa es 

controlada desde diciembre por su presiden- 

te, Michael Clark, quien, a través de su so- 

ciedad Inversiones Antumalal, adquirió el 

90% de las cuotas del fondo Tactical Sport, 

dueño del 63,07% de Azul Azul, a los socios 
del grupo Sartor en US$ 5,7 millones. Los de- 

talles de la compraventa fueron divulgados 
por Clark porexigencia de la Comisión para 

el Mercado Financiero (CMF), que forzó al 
ingeniero comercial a lanzar una Oferta de 

Adquisición Pública de Acciones (OPA), la 

que aún no se formaliza. El caso llegará in- 

cluso a la justicia: el segundo mayor accio: 

nista de Azul Azul se querelló contra Clark. 

Ensu reporte, Carlos Peña dice que fue re- 

querido para informar si la compra de cuo- 

tas de un fondo de inversión privado (FIP) 
ques titular de la mayoría de las acciones 

de una sociedad anónima deportiva, cons- 

tituye o no una toma de control y si Azul 

Azul uotro interviniente en la operación in- 

fringieron las normas que obligan a infor- 

mara pretensión de tomar el control de una 

  

sociedad anónima y hacer una OPA. 

“Un análisis de los distintos aspectos de 

este problema conduce a la inequívoca con- 

clusión que no ha existido en este caso, en 

modo alguno, infracción delos preceptos in- 

dicadosen la comunicación de la Comisión 

para el Mercado Financiero, ni por Azul 

Azul ni por ningún otro interviniente en la 

operación”, dice en su primera página el re- 

porte del rector de la UDP. 
En sus conclusiones, Peña dice que “un 

fondo privado de inversión es un patrimo- 

nio afecto a un fin separado de su adminis- 

tración, similar en su estructura a un express 

trust del derecho anglosajón”, porlo quees 

“un error afirmar que las acciones de Azul 

Azul pertenecen a Tactical Sport, desde que 

esta entidad es un patrimonio y no una 

persona, o que Antumalal S.A. al adquirir 

las cuotas del fondo adquirió un control 

normativo sobre el mismo”. 
Peña insiste que Clark no compró accio- 

nes de Azul Azul y recuerda que la ley prohí- 

be hacer oferta pública de las cuotas de un 

fondo privado, por lo que “la OPA cuya omi- 

sión se reprocha o se insinúa reprochar, por 

parte de la Comisión para el Mercado Finan- 

ciero, no era posible de ser efectuada”. 

  

El último párrafo del reporte de Carlos 

Peña resume asísu opinión: “Reprochar en 

consecuencia no haber efectuado una OPA 

olos deberes de informar una toma de con- 
trol en la situación a que se ha referido este 

informe carece de justificación en el dere- 
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